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DEMANDADO:  JOSE BERNARDO AMAYA AZUERO 
RADICADO:  2021-00163 

 

 
Para los efectos legales, conforme el inciso final del art. 292 del C.G.P., se 

tiene que el demandado JOSE BERNARDO AMAYA AZUERO, quedó debidamente 
notificado el día 4 de mayo de 2022, que fue el día siguiente hábil   al de la entrega 
del aviso, según da cuenta documental aportada vía correo electrónico adiado 23 de 
febrero de 2023 (ítem 032). 
 

Se toma nota que el demandado   JOSE BERNARDO AMAYA AZUERO  en 
el término legal no contestó la demanda, ni formuló medios exceptivos.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

(2) 
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